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ANEXO I  

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN NACIONAL PERMANENTE ASESORA EN ENFERMERÍA

ARTÍCULO 1°- OBJETO: El presente reglamento tiene por objeto regular la conformación de la
COMISIÓN NACIONAL PERMANENTE ASESORA EN ENFERMERÍA.

ARTÍCULO 2°- FUNCIONES: La COMISIÓN NACIONAL PERMANENTE ASESORA tendrá como
función asesorar a las autoridades a través de la elaboración de documentos técnicos donde propongan
acciones y medidas a adoptar sobre problemáticas referidas a la formación y regulación del ejercicio
profesional de Enfermería y aquellos temas que la Coordinación considere de oportuno tratamiento.

ARTÍCULO 3°- FRECUENCIA DE LAS REUNIONES: La Comisión se reunirá con una frecuencia
bimestral y podrá ser convocada por el coordinador en forma excepcional.

ARTÍCULO 4°- PARTICIPANTES: La representatividad jurisdiccional será de aquellas Escuelas de
Enfermería que tienen participación de los Ministerios de Salud Provinciales; serán convocados referentes
de Asociaciones o Federaciones de Enfermería, del MINISTERIO DE EDUCACIÓN y DEPORTES
Responsables de la formación superior, entidades públicas o privadas de formación de enfermería con la
adecuada solvencia y trayectoria en el campo de la enfermería.

ARTÍCULO 5°- COORDINACIÓN: La coordinación operativa estará a cargo de la DIRECCIÓN
NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL, quien reportará a la
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN los informes técnicos que
produzca la COMISIÓN.

ARTÍCULO 6°-  La COMISIÓN elaborará actas de sus reuniones para lo cual designará entre sus
miembros a un Secretario quién será responsable de la elaboración y las firmas de los participantes.
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